
AGRICOLA ENTERPRISES AGRENTERPRISE S.A. 

Santo Domingo de los Tsáchilas, 03 de abril de 2013 6l $ q z 

Señor 

CHRISTIAN ALFREDO VITERI CHOEZ 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 
“AGRICOLA ENTERPRISES AGRENTERPRISE S.A.”, celebrada el 03 de abril de 2013, 
resolvió nombrar a usted como PRESIDENTE, de la compañía, por un período estatutario 
de dos años a partir de esta fecha. 

En el desempeño de su cargo le corresponde los deberes y atribuciones constantes en el 
estatuto social de la compañía. 

La Compañía AGRICOLA ENTERPRISES AGRENTERPRISE S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, 
Doctor José Eduardo Novillo Peralta, el 13 de noviembre del 2008, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo, el 25 de noviembre del 2008. 

Muy atentamente, 

lc iteri Choez 

del nombramiento que antecede, lo acepto en esta fecha Santo 
las, 03 de abril de 2013. 
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[TRÁMITE NÚMERO: 1961 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1172 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/04/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 207 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 03/04/2013 

FECHA ACEPTACION: 03/04/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA ENTERPRISES AGRENTERPRISE S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1711646222 VITERI CHOEZ CHRISTIAN PRESIDENTE DOS AÑOS 

ALFREDO             
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
o ¿Sano e Vatos 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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